
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del
índice de enmiendas al articulado presentadas en rela-
ción con la Proposición de Ley sobre creación del Cole-
gio Oficial de Pilotos de la Aviación Comercial (núm.
expte. 122/95).

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de junio
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

ÍNDICE DE ENMIENDAS PRESENTADAS A LA
PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE CREACIÓN DEL
COLEGIO OFICIAL DE PILOTOS DE LAAVIACIÓN

COMERCIAL

Exposición de motivos

� Enmienda n.º 2, del G. P. Socialista, a los párrafos
3.º y 4.º (nuevo).

ARTÍCULO PRIMERO

� Enmienda n.º 1, del G. P. Federal IU.
� Enmienda n.º 3, del G. P. Socialista.

ARTÍCULO SEGUNDO

� Sin enmiendas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

� Sin enmiendas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

� Sin enmiendas.

DISPOSICIÓN FINAL

� Sin enmiendas.
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